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GUAYAQUIL, 15 DE JUNIO DEL 2008 

Señor Eran ABIDI1AGH- O RS, 
CARLOS NUMAS MERO QUIJDJE 

Ciudad. 

Por medio de la presente, comunico a usted que la junta General Extraordinaria de Socios 

de EPROFRESH COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la sociedad por el plazo de tres años . 
De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía al Presidente le 
corresponderá ejercer otras funciones la de sustituir al Gerente, en caso de ausencia o 
incapacidad temporal o definitiva de esta Compañía. 
EPROFRESH COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyo en virtud de la escritura Pública, 
autorizada por el Notario Trigésimo Del Cantón Guayaquil, Ab.Piero Aycart Vicenzini, 
el veintiuno de enero de mil novecientos noventa y nueve y se inscribió en el Registro 
Mercantil Del Cantón Guayaquil, el 31 de Mayo Del mismo año, emite el presente 

nombramiento de Presidente, a su favor en esta fecha, para que como documento 
habilitante justifique su intervención por la compañía. 

Muy Atentamente, 
EPROFRESH CIA LTDA. 

    
  

FEYOELRRDA CARPIO RUIZ 
GERENTE 

Acepto la designación de PRESIDENTE DE EPROFRESH COMPAÑÍA LIMITADA. 
Para lo cual he sido reelegido y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriano y con 
domicilio en Guayaquil Cdla Brisas del Rio Manzana L-1 V-11 
Guayaquil, 15 de Junio del 2008 
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NUMERO DE REPERTORIO: 31.146 
FECHA DE REPERTORIO: 18/Jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:27 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciocho de Junio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía EPROFRESH 
COMPAÑIA LIMITADA, a favor de CARLOS NUMAS MERO 
QUIJIJE, a foja 70.990, Registro Mercantil número 12.583. 

ORDEN: 31146 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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